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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial‘ Dirección General de Gestión Comercial
Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/8394/2021

Ciudad de México, a 15 de julio de 2021
C. Rafael Eugenio Yamin Martinez
Representante Legal de la Empresa
Área Total, s.A. de c.v.

.PRESENTE '

Una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo (IP), por parte de esta Dirección General de GestiónComercial (DGGC) adscrita a la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigila ncía Comercial, de la Agencia'Nacional de Seguridad ¡Industrial y de Protección al Medio Ambientevdel Sector Hidrocarburos (AGENCIA),presentado por el C. Rafael Eugenio Yamin. Martínez, en su carácter de Representante Legal de la empresaÁrea Total, S.A. de C.V., en lo sucesivo el Regulado, para. el proyecto denominado “Estación de ServicioCervera", en lo sucesivo el Proyecto, con pretendida ubicación en Carretera Guanajuato - Silao Km. i, EjidoCervera, Municipio de Guanajuato, Estado de Guanajuato, y
v r «

CONSIDERANDO
l. _ Que el Regulado se dedica al expendio al público de petrolíferos, por lo que, su actiVidad corresponde alSector Hidrocarburos,-la cual, es competencia de esta AGENCIA, de conformidad con ladefinición señalada,en el articulo 3 fracción XI inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecciónal Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.

Il. Que esta DGGC es. competente para revisar, evaluar y resolver el IP del Proyecto, de conformidad con lot?- dispuesto en los articulos 4 fracción XXVII y 37 fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional, — de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. ‘

lll. Que el articulo 28 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA),' establece que la evaluación del impacto ambiental, es el procedimiento a través del cual Ia Secretariaestablece las condiciones a que se sujetará la realización de obras y actividades que puedan causardesequilibrio ecológico o rebasar los limites y condiciones establecidos en las disposiciones aplicables paraproteger el ambiente, preservar y restaurar los ecosistemas, a fin de evitar o reducir al minimo sus efectosnegativos sobre el medio ambiente. Para ello, en los casos en que determine el Reglamento que al efectb
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Domicilio, Teléfono y Correo Electrónico del Representante Legal, Art. 113
fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.
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llevar a cabo alguna; de las siguientes obr ’s o actrvrdades, requenran
se expida, quienes pretendan ‘

materia de impaeto ambiental de la'S'ecretaria:
previamente la autorización en

IL- “Munillapetroquímica, quimica;i siderürgica, papelera, azucarefia, del cementoy eléctrica; .-

Que el articulo 31 de la LG EPA establece en la fracción l, que la realización delas obras yactividades a que

se refieren las fracciones l a XI del articulo 28, requeriránla presentación de¿un informe preventivo y no *

una manifestación de ¡mp cto ambiental, cuando existan normas oficiales mexicanas u otras.

disposiciones que regulen las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en

general, todos los impactos arTbientales relevantes que puedan producir las Obras o actividades.

D), fracción IX del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la

Protección al Ambiente en M teria de Evaluación del Impacto Ambiental (REM), establece que quienes

pretendan llevar a cab alg na de las siguientes obras o actividades,¿requeri.rán previamente Ia

' autorización dela Secret ria ep materia de impacto ambiental: ‘ .

Que, el articulo 5 inciso

' Lai/ACTIVIDADES DEL ECTO'R HIDROCARBUROS: ‘ = , í y, w ;
IX. Construcción y peraclón de instalaciones para Id ' producción, transporte, 'aImOCenqmiento,

distribucióny ’ " y ; Ï ‘ = 4 - . ' .

Que el articulo 29 del RE A establece en la fracción I, que la realizabión de lasi obras y actividades a que se

refieren el articulo 5 d l mis o. ordenamiento, requerirán la presentación de un lnforme Preventivo

cuando existan normas ficiales mexicanas u otras disposiciones que reguleni las emisiones, las descargas,

el aprovechamiento de ecursos naturales y, enï general, todos los impactbsé ambientales relevantes que

las obras o actividades p eda producir.

VI.

Que el O7 de noviembre de 2 16, se publicó en el Diafrio Oficial: de la Federación la Norma Oficial Mexicana

NOM-OOS-ASEA-ZOIG, iseñ construcción, operación y mantenimiento-de? Estaciones de Servicio para

almacenamiento y expe dio e diésel y gasolinas, misma que entró en vigor‘ el 6 de enero de 2017. '

VII.

OM-vr".

,- IX.

. ¡1 '

, Boulevard Adolfo Ruiz Cortines No. 41209, Co

Que el objetivo de la
requisitos técnicos de S guri
cumplir en el diseño, con

5-ASEA-2016, consiste en establecer las especificaciones, parámetros y

ad Industrial, Seguridad Operativa, y Protección Ambientalque seídeben

rucción, operación y mantenimiento: .- de Estaciones de Servicio para

almacenamiento y exp ndio de diésel y gasolinas.

Que en el Anexo 4 de la NOM

desarrollo de las activid des r
-005-ASEA-2016, referente a la Gestión Ambiental, se desprende que para el

eferidas en la norma, el Regulado deberá tener identificadas las medidas de

mitigación y/o compen ación de los impactos ambientales que el Proyecto ¿pudiera generar.

Que se deberá cumplir on las especificacio
. establece que previo a la Co

l, Jardines en! la Montaña,

nesrde Diseñoy Construcción de; la NOM-oos-ASEA-ZO‘IG, que

nstrucción se debe contar con los permisos Pr autorizaciones regulatoriasü
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requeridas por la normatividad y legislación local y/o federal, incluyendo el impacto ambiental y losdiferentes análisis de riesgo que sean aplicables, asimismo, dentro de estas disposiciones se encuentranlas de delimitación respecto a distancias de seguridad a elementos externos, en predios urbanos,poblaciones rurales o al margen de carretera, capacidades de carga de suelo, sondeos no menores a 10metros para determinación de manto freático, pozos de observación, pozos de monitoreo, sistemas derecuperación de vapores, medidas de seguridad en caso de derrames de combustibles y medidas dehermeticidad neumática en todos los sistemas.

XI. Que con fecha 30 dejunio de 2021, fue recibido en la AGENCIA el escrito sin número de fecha 18 de juniode 2021, mediante el cual, el Regulado presentó el IP del Proyecto para su Correspondiente evaluación ydictaminación en materia de impacto ambiental, mismo que quedó' registrado con clave de proyectououzozixoosz y número de bitácora 09/IPA0390/06/21.

XII. Que el 01 dejuiio de 2021, en cumplimiento a Io establecido en el articulo 34 fracción i de la LGEEPA, quedispone la pUblicación de la solicitud de autorización en materia de impacto ambiental en su GacetaEcológica y en acatamiento a lo que establece el artículo 37 del REIA, se publicó a través de la Separatanúmero ASEA/26/202'I de la Gaceta Ecológica ASEA, el listado del ingreso de proyectos, asi como, laemisión de resolutivos derivados del procedimiento de evaluación de impacto y riesgo ambiental duranteel periodo del 24 al 30 dejunio de 2021, entre los cuales se incluyó el Proyecto.

XIII. Que por Ia descripción, caracteristicas y ubicación de las actividades que integran el Proyecto, éste es decompetencia federal en materia de evaluación de impacto ambiental, por ser una obra relacionada con lapreparación del sitio, construcción, operación, mantenimiento y abandono de instalaciones para eltransporte, almacenamiento, distribución y expendio al público de petrolíferos, tal y como lo disponen losartículos 28 fracción Il de'la LGEEPA y 5 inciso D), fracción IX del REIA, asimismo, se pretende desarrollaruna actividad del Sector Hidrocarburos, al tratarse del expendio al público de petrolíferos, por Io que, confundamento en el artículo 3 fracción Xi, inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrialy de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, esta DGGC procede a evaluar la informaciónpresentada para el Proyecto. '
Datos de identificación del proyecto. 2

XIV. De conformidad con lo establecido en el artículo 30 fracción I del REIA, donde se señala que se deberáincluir en el IP los datos de identificación del Proyecto, del Regulado y del responsable del estudio de' impacto ambiental, que de acuerdo con la información incluida en las Páginas O’I a 'lO del capítulo l delIP, se cumple con esta condición. . '

Referencias del proyecto

xv; Que de conformidad con lo establecido en el artículo 3Q fracción II del R‘ElArdonde se estableCe que sex. deberáincluir en el IP iasnormas oficiales mexicanas u Otras diSposiciones que regulen las emisiones, las
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¡descargas o el aprovecha iento de recursos naáurales, aplicables a la obra .oiactividad, así como, el plan

y .de desarrollo urbano o ¡e ordenamiento ecologico en el cual queda incluida la obra o actividad, se

-- determinó lo Siguiente: « l
i .

a. Conforme a lo mani estado por el Regulado y al análisis realizado por es;ta DGGC, para el desarrollo

del Proyecto son aplicables las siguientes Normas Oficiales Mexicanas:
........

y NOM-OOZ-SEMARNATJQSG. Que establece los límites máximos permisibles de contaminantes para las aguas

residuales a los sistemas de alcantarillado urbano o municipal. y

NOM-Oloi-SEMARNAT-zmfi. Establece los limites máximos permisibles de emisión de gases contaminantes

provenientes del escape se los vehículos en circulación que usan gasolina o mezclas que incluyan diésel como

combustible. '_

NOM-Oloz-SEMARNAT-ZO V3. QUF establece los limites máximos permisibles de emisión de hidrocarburos no

quemados, monóxido de c rbono, óxido de nitrógenoy particulas suspendidas provenientes del escape de vehículos

automotores nuevos en planta, asi como de hidrocarburos evaporativos provenientes del sistema de combustible

que usan gasolina, gas licuado cie petróleo, gas natural y diésel de los mismos con peso bruto vehicular que no

exceda los 3,85% y ‘

NOM-O45- SEMARNAT- 2017. Protección ambiental. - Vehiculos en circulación que usan diésel como combustible.-

Limites máximos permisibles de opacidad, procedimiento de prueba y caracteristicas técnicas del equipo de

medición. l i

NOM-osz-SEMARNAT-z 5. Que establece las caracteristiCas, el procedimiento de identificación, clasificación y los

listados de los residuos ¡35592505. y o y .
NOM-OWSEMARNAT-issp. Que establece el procedimiento para determinar la incompatibilidad entre dos o más

residuos considerados como peligrosos por la norma oficial mexicana NOM-OSZ- ECQL-i993.

NOM-OBO-SEMARNAT-1994. QuÏe establece los limites máximos permisibles de emisión de ruido proveniente del

escape de los vehículos automotores, motocicletas y triciclos motorizados en circulaCión y su método de medición,

publicado en el Diario Oficial de la Federación del 13 de enero de 1995. a

NOM-OB‘I-SEMARNAT-iss‘fi. Que’ establece los limites máximos permisibles de emisión de ruido de las fuentes fijas

y su método de medición ‘ k

NoM-138-SEMARNATISSA1-2012.- Límites máximos permisibles de hidrocarburos en suelos y las especificaciones

para su caracterización y remediación. ‘ Á

NOM-OOi-ASEA-ZOIS. Qué establece los criterios para Clasificar a los Residuos de Manejo Especial del sector

Hidrocarburos y determinïr cuáles están sujetos a Plan de Manejo; el listado de los mismos, asi como los elementos

para la formulación y ge tión de los Planes de Manejo ide Residuos Peligrosos y de Manejo Especial del Sector.

Hidrocarburos. y }
NOM-OOS-ASEA-zms. Di ño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para

almacenamiento y expen lio de diésel y gasolinas. '

l l

b. El Regulado señal en la Página 35 del Capítulo ll del IP, que al Proyecto le aplica el Programa de

Ordenamiento Eco ógico General del Territorio (POEGT), en virtud de que el sitio se ubica dentro de

y la Unidad Ambient l Biofisica UAB S'l denominada “Bajío GuanajuatenSe", con Politica Ambiental de

xt” , restauración y ap vecüemiento sustentable,con Rectores de Desarrollo señalados para agricultura

a; ' - desarrollo social. Deri ado de la revisión» de los criterios y lineamientos establecidos en dicho É

i. 1 l l M 39.,“
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ordenamiento, esta DOGC no identificó algún criterio que prohíba o restrinja el desarrollo delProyecto. A

Asimismo, el Regulado señaló en la Páginas 35 del Capitulo ll del IP, que al Proyecto le aplica elPrograma Estatal de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Ecológico Territorial (PEDUOET), en virtud deque el sitio se ubica dentro de las Unidades de Gestión Ambiental UCA 302 y303, con Política Ambientalde aprovechamiento sustentable. Derivado de la revisión de los criterios y lineamientos establecidos endicho ordenamiento, esta DGGC no identificó algún criterio que prohíba o restrinja el desarrollo delProyecto. . .

En adición a lo anterior, el Regulado presenta como anexo al IP La Licencia de Uso de Suelo connúmero de oficio, DAU/01658/2019, emitido el 26 de julio de 2020 por la Dirección General de MedioAmbiente y Ordenamiento Territorial del Ayuntamiento de Guanajuato, en el que se describe losiguiente:

“...AI respecto me permito manifestar/e que derivado del analisis de Ia Corta Sintesis correspondientea la Estrategia del Plan de Ordenamiento Territorial del Centro de Población de GUanajuato, Gto.Vigente, el inmueble en cita se ubica en zona Habitacional Densidad Baja, por lo que, con base en elReglamento de Zonificación, Usoy Destino del Sue/o del Municipio de Guanajuato, 6to., se determinaque el uso solicitado de Gasolinera es factible, siendo un uso Condicionado, contenido enla Tabla 3.De Compatibilidades. Grupo VI. Comercio de Intensidad Media..." -

Por otro lado, el Regulado presenta como anexo al IP el Dictámen Forestal con número XXXXXX,emitido el O7 de junio de 2021 por un auditor con inscripción enel Registro Forestal Nacional-en elLibro NL, Tipo UI, Volumen 1, Número 4, Año 19, con fecha 20 de noviembre de 2019, en el que describelo siguiente:

“...De acuerdo con Io anterior, se observa que las especies con más cobertura abarcando un 80% de lasuperficie para el proyecto que cuenta con' vegetación aparente, correspónde a las especies Cenchrusciliaris, Cynodon dactylon, Dactyltenium aegytum, ' Cenchrus spp, Opuntia stricta, siendo estas .consideradas como especies inducidas, por Io que se puedo concluir que en elsitio no existe vegetaciónforestal primaria, ni vegetación secundaria nativa ..."

Por Io que, esta DGGC determina que la normatividad anteriormente citada es aplicable durante las etapasde preparación del sitio, construcción, operación, mantenimiento y abandono del Proyecto. El Reguladodeberá dar cumplimiento a todos y cada uno de los criterios establecidos en dicha normatividad, con la ,- finalidad de minimizar los posibles impactos ambientales que pudieran generarse durante dichas etapas.
Aspectos Técnicos y Ambientales

li
.* XVI. Que de conformidad con lo establecido en el articulo 30 fracción Ill del REIA, donde‘Se señala que se deberá. inoluir ¿en el IP la descripción general de la obra o_' actividad proyectada, el Regulado manifestó que el
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Proyecto consiste en la prepar ción del sitio, conStrucción, operación, mantenimiento y abandono de una

estación de servicio para el ex endio al público de petrolíferos a vehículos automotores, la cual, contará

, con tres tanques de alrnace amiento con una capacidad total de 180,000. litros, distribuidoside la

siguiente manera:

o l Un tanque de doble pa red con una capacidad de 80,000 litrospara almacenar gasolina Magna.

'l Un tanque de doble pared con una capacidad de 40,000 litros para alré'nacenar gasolina Premium.

o 1 Un tanque de doble pared con una capacidad de 60,000 litros para almacenar Diésel.

' Para el desarrollo del Pr, yecto se requiere una: superficie de 3,000 m3, toda vez que el sitio donde se

pretende ubicar el Proy os encuentra en una zona rural. Las coordenadas géOgráficas del Proyecto

son las siguientes: _ . ' ' y - '

1 101° 17' 47.01" 20° se 367i
7 2 _ 101° 17' 49.23" r 200 58' 35.84"

H .. H. t 3 101° 17' 50.21" Ï ‘ ‘ 20° 58' 37.22"

, 4 101° 17' 49.19" ‘ 20° 58. 3.7.5.7.. .

' Asimismo, el Regulado manifiesta en la Página 59‘ del Capítulo lll del |P, que para el expendio de

combustibles la zona de desp' cho contará con cinco dispensarios con la siguiente configuración:

“i ”¿LW H y . ., ._ ,i ..
DBPOMN'ÍO Número de ¡ciones Número de mangueras de Numero de mangueras de Numero de mangueras de

salia gasolinas Magga gasolinas Premium Diesel .

' 'l 2 2 2 y - ---

2 '2 2 2 ---

3 2 2 2 A 2

4 2 22. ï Í . 2 L ‘ .i 2
s Y 2 --Z ' ' g, ' 2

l

Adicionalmente, como parte cie la distribución cie las diferentes áreas del Prdyecto, se contará con oficina,

cuarto de sucios, cuarto de control, comedor, bodega de venteos, cuarto dé máquinas, sanitarios, cuarto

de residuos peligrosos, bodega de limpios, área de tanques, estacionamiento y tienda de autoservicio.

Por otro lado, el Regulado señaló en la Página 09 del IP, en que consistió el Programa General de Trabajo,

. ,- en donde se indica que para as etapas de preparación del sitio y construcción se requieren de 18 meses,

ï así como, para las etap s de operación y mantenimiento se estima en 30‘¿años, por lo que, esta DGGC

considera otorgar para ¡És et pas de preparación del Sitio y construcción un plazo de 18 meses y, las etapas Ó:4?»a Ó
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de operación y mantenimiento estarán acotadas a un plazo de 30 años, contados a partir del dia siguientehábil a aquel en que haya surtido efecto la notificación del presente resolutivo, asimismo, se describen demanera amplía y detallada las caracteristicas del Proyecto en las Páginas 29 a 42 del Capítulo Ill del IP.
En la Página 84 del Capítulo lll del IP, el Regulado describe las sustancias que empleará y que puedenimpactar el ambiente durante las diferentes etapas del Proyecto, haciendo referencia a las caracteristicasde peligrosidad, el volumen y tipo de almacenamiento para éstas, asi como, estado fisico en que seencontrará y cantidad de uso.

Asimismo, el RegUlado en las Páginas 87 a 93, describe las emisiones, descargas y residuos cuyageneración se prevea derivado de las obras y/o actividades que pretenda llevar a cabo para el desarrollo- del Proyecto, también, hace referencia a los métodos de estimación, los procedimientos y medidas decontrol de los mismos.

P‘or otro lado, el Regulado indicó que para la superficie del Área de influencia (AI) se tomó como referenciauna pequeña parte de la superficie de la UGA 302 del PEDUOET, asi como una pequeña parte de lasubcuenca del Río Lerma Santiago, donde se ubica elapredío del Proyecto y el AI directa de los impactospotenciales durante la operación y mantenimiento con un radio de 3,000 m2, es importante señalar que,por ubicarse en zona de carretera, los alrededores se encuentran parcialmente impactados.
Los aspectos bióticos y abióticos que caracterizan al AI se describieron en las Páginas 98 e 109 del CapituloIll del IP, en donde, se menciona que en el predio del Proyecto y en su AI, no se observaron ejemplares deflora y fauna silvestre que se encuentren bajo la protección de la NOM-059-SEMARNAT-2010.
Conforme a lo manifestado por el Regulado, en las Páginas 134 a 136 del Capítulo Ill del IP y al análisisrealizado por esta DGGC, se considera que las medidas de prevención y mitigación propuestas por el' Regulado son ambientalmente viables de llevarse a cabo, toda vez que previenen, controlan, minimizany/o compensan el nivel de los impactos ambientales que fueron identificados, evaluados y que se pudieranocasionar por el desarrollo del Proyecto. En adición a lo anterior, esta DGGC determina que de conformidadcon lo establecido en el Anexo 4 de la NOM-005-ASEA-20'IG, el Regulado deberá cumplir con Ia totalidad delas medidas señaladas en dicho anexo para cada una de las etapas del presente Proyecto. '
Condiciones adicionales

XVIlr Toda vez que de conformidad con lo dispuesto en el articulo ¿fracción IX, inciso a), del Segundo ¡Listadoí de Actividades Altamente Riesgosas‘, que a la letra señala: ‘ - .-'

“Artículo 4°.- Las actividades asociadas con el manejo de sustancias inflamables y explosivas quedeben cansiderarse altamente riesgosas sobre la producción, procesamiento, transporte,almacenamiento, uso y disposición final de las sustancias que a continuación se indican, cuando se.manejan cantidades iguales o superiores a las cantidades de reporte siguientes: e, _ ,

WA?
\['Í]Segundo listado de Actividades Altamente Riesgosas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de1992.
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IX.Cantidad de eport a partir de 10,000 ¿arriles _ . r. 4

a) En el ca del siguientes sustancias enïestadolfquido: | l .

Gasolina 12’ ‘ i

. , e í . I . .
El Regulado manifiesta ue el Proyecto contaráíconí un almacenamiento total de 180,000 litros. en tres

tanques, lo cual, equivale aproximadamente a 1.132.164 barriles, por lo que, esta DGGC determina que no

se considera como una A tividad Altamente Riesgosa, por no encuadrar en ellsupuesto antes señalado.

En apego a lo anteriormente xpuesto y de conformidad con lo establecido en los artículos 28 fracción Il, 29-y

31 fracción I de la Ley General el E uilibrio Ecológico—y la Protección al Ambiente;¡i°, 3° fracción XI, inciso e), 4,

5 fracción XVIII y 7 fracción I d la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio

Ambiente del Sector Hidrocar uro ' 2 segundo párrafo, 3 fracción I Bis, 5 inciso D),:fracción IX, 29 fracción ly 33

fracción l del Reglamento de l LeJTGeneral del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de

Evaluación del Impacto Ambiental; ,4 fracción XXVII, 18 fracción Ill y 37 fracción VI del Reglamento Interior de la

Agencia Nacional de Seguridad In'dustrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; la

Norma Oficial Mexicana NOM 005- EA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones

de Servicio para almacenami ntoïexpendio de diésel y gasolinas, y en el Acuerdo por el que se hace del

conocimiento a los Regulad s COT Estaciones de Servicio de expendio al público de petrolíferos (diésel y

gasolinas) los casos en que pr ced la presentación de un ¡nforme Preventivo dentro del trámite de evaluación

de impacto ambiental y los ecani mas de atención; esta DOGC. i
. 1 1

l

R E S¿¿U E LV E i

PRIMERO. - Es PROCEDEN la riealización del Proyecto “Estación de Servicio Cervera", con pretendida l

ubicación en Carretera Guan ’uato - Silao Km. i, Ejido Cervera, Municipio de Guanajuato, Estado de Guanajuato,

ya que, se ajusta a lo dispuesto en los artículos 31 fracción l de la LGEEPA; 29 fracción I, 30, 31, 32 y 33 fracción I

del REIA, al regularse en l NO -005-ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de

Estaciones de Servicio para a macenamiento y expendiode diésel y gasolinas, las emisiones, las descargas, el

aprovechamiento de recurso nat rales y, en general; todos las impactos ambientales relevantes que las obras

' o actividades del Proyecto p edar] producir.

La presente resolución amp ra el ¡Proyecto en cuestióny se emite en referenciaa los aspectos ambientales .

correspondientes a la prepa ción del sitio, construcción, operación, mantenimiento y abandono de una
Estación de Servicio para el pendio de Petroliferos en zona rural, conforme a lo descrito ,en el

Considerando XVI de la pres nte resolución. '

SEGUNDO. - El Regulado dLberái dar aviso de la fecha de inicio y conclusión ide las diferentes etapas del

Proyecto, conforme con lo eïtablecido en el articulo .{49 segundo párrafo del REIAÏ Para lo cual, comunicará por

escrito a la Dirección Gene l de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial con copia a la DOGC, del

(2] se aplica exclusivamente a actividades industriaies y comerciales
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inició de las obras y/ovactividades autorizadas, dentro de los quince dias siguientes a que hayan dado inicio, asicomo la fecha de terminación de dichas obras a los quince dias posteriores a que esto ocurra. '
TERCERO.- Al término de la vida útil del Proyecto, el Regulado deberá dar cumplimiento a las disposicionesadministrativas de carácter general que establecen los Lineamientos en materia de Seguridad Industrial,

dichas disposiciones.

CUARTO. - Tratándose de obras y/o actividades iniciadas sin contar previamente con autorización en materiade impacto ambiental, esta resolución no exime al Regulado del cabal cumplimiento que deba dar a lasmedidas impuestas derivadas de los Procedimientos Administrativos de Inspección y Vigilancia que se inicienpor esta AGENCIA en ejercicio de sus facultades, además, de las sanciones administrativas y del ejercicio de lasacciones civiles y penales que resulten aplicables. ‘ '
Al ejecutar las obras y actividades sin contar con autorización en materia de impacto ambiental emitida por laautoridad competente, podria ser acreedor a cualquier de las sanciones previstas en las disposicionesaplicables, por lo que, el plazo para ejecutar las obras y actividades autorizadas en la presente resolución“comenzará a computarse una vez que la notificación de la misma surta efecto. ' r
QUINTO.- Se hace del conocimiento del Regulado, que en caso de que requiera realizar modificaciones de la obra,actividad o plazos y términos establecidos en la presente autorización, deberá presentar a ante esta DGGC losrequisitos establecidos en el trámite CONAMER con número de homoclave ASEA-OO-O39 “Modificaciones de laobra, actividad o plazos y términos establecidos a proyectos autorizados en materia de impacto ambientalpara actividades del sector hidrocarburos”, con al menos 20 días hábiles de anticipación a la ejecución de lasmismas.

-
SEXTO.- La presente resolución sólo se refiere a la evaluación del impacto ambiental que se prevé sobre el o losecosistemasm de los que forma parte el sitio del Proyecto y su Al, que fueron descritas en el IP presentado,conforme a lo indicado en el articulo 30 de la LGEEPA, por lo que, la presente resolución msmfljtmnmania g autorización de inicio ge obras, ya que, las mismas son competencia de las instancias municipales,de conformidad con lo dispuesto en las legislaciones estatales y orgánicas municipales, así como, de desarrollourbano u ordenamiento territorial de las entidades federativas, asimismo, la presente resalución mag;i .la ít' r ’ a o n i d i ,por lo que, quedan a salvo las acciones que determine.la propia DGGC, las autoridades federales, estatales y municipales en el ámbito de sus respectivascompetencias.

s7‘ i'

'i’i Eoosistema- Unidad funcional básica de i teracción delos organismosvivos entregsiy de‘éstos con el ambiente, enun espacioytiemN determinados. (art. 3, fracción¿“mahmEM) ,.v ,;.¿ ,9 ' “A“’ ;- 7'”‘"' Q
Ïk.
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refiere la presente resolución
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, otorguen sus autorizaciones, ermi os o licencias, entre otros, que les correspondan.

. La presente resolución no exi e al
Ley de Hidrocarburos, así como tarríipoco
momento el de operación y
servicio, por una Unidad de Verifica
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ulado contar de manera preVia al inicio de cualquier actividad relacionada «

los permisos, autorizaciones, licencias, dictámenes, que sean necesarias

|a las disposiciones legales aplicables en cualquier materia distinta a la que se

en el entendido de que la resolución que expide. esta DGGC no deberá ser

lante) para que otras autoridades en el ámbito desus respectivas competencias

egulado del cumplimiento de las disposiciones aplicables derivadas de laa;

de contar con el dictamen té'cnico de diseño y construcción, y en su
estación de —

antenimiento para la ajevaluación de la conformidad emitido a la
establecido

¡ción acreditada, ygaprobada por la Agencia, de: acuerdo con Ilo

K Asimismo, el Regulado deberá conllar con la autorización de su Sistema de Administración de Riesgos, para dar

> en las DISPOSICIONES administrativas de carácter general que establecen

conformación, implementación y autorizac’ón de los Sistemas de

Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativay Protección al MedioAmbiente aplicables

a las actividades de Expen
Licuado de Petróleoy de Pe,

io alil Público de Gas Natural, Distribución y Expendio al Público de Gas

rolífeiros, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 16 dejunio de 2017.

l

SÉPTIMO. - La presente res lucióji a favor del Regulado es personal, por lo que, en caso de cambio en la

titularidad y de conformidad con
.DGGC el trámite CONAMER one

l artículo 49 segundo párrafo d_e| REIA, el Regulado deberá presentar a la

'mero de homoclave ,ASEA-OO-O'l'l “Aviso de icambio de titularidad de Ia . '

autorización de impacto am ientdl para actividades del sector hidrocarburos".

OCTAVO.- De la responsabili ad o jetiva y-estricta en materia de impacto ambiental, se hace del conocimiento

' .- del Regulado, que de confor
Residuosy demás ordenami

¡dad con la LGEEPA, la Ley General para la Preventión y Gestión Integral de los
I . . . . .

ntos plicables, es responsable objetivamente de Iaeventual remedracrón por el

manejo de materiales o residuos p ligrosos, con independencia de que un tercero ajenoo uno relacionado con

el titular de la presente autorizaci n, ocasione daños al ambiente, a la Seguridad Operativa y a la Seguridad.

Industrial que se relacionen con el riesgo que genera su actividad. l '

Asimismo, el Regulado será
restauración y control de todos

descmantenimiento del Proyecto

el ú ¡co responsable de garantizar la realización de las acciones dep-mitigación,

Ïquellos impactos. ambientales atribuibles a la construcción, operación y

¡tos en la documentación presentada en el IP. ¡ '

‘NOVENO.- Se hace del conocimi nto del Regulado, que la presente resolución es emitida con motivo de la

aplicación de la LGEEPA, su REA, el ACUERDO y las demás previstas en Otras disposiciones legales y

reglamentarias en la materi ,
establecido en el articulo 17%

por o que, podrá ser impugnada mediante el recurso de revisión, conforme a lo

de l LGEEPA, mismorque; podrá ser presentado dentro del término de quince

del formal notificación dela presente resolución. l
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Ciudad de México, a 15 de julio de 2021

DÉCIMO. - Téngase por reconocida la personalidad juridica con la que se ostenta el C. Rafael Eugenio YaminMartínez, en su carácter de Representante Legal de la empresa Área Total, SA. de C.V. ‘
DÉCIMO PRIMERO. - Notifíquese la presente resolución al C. Rafael Eugenio Yamin Martínez, en su carácterde Representante Legal de la" empresa Área Total, SA. de C.V., de conformidad con el articulo 167 Bis de laLGEEPA y demás relativos aplicables. .

A T E N T A M E N T E
Directora de Gestión de Distribución y
Expendio de Petrolíferos y Gas Natural A

Biól. Ivonne Cecilia Garduño Escobedo
En auplencla por ausencia del Titular de la Dirección General de Gestión Comercial. dudando laa Mbucionee mida; en loa articuioe l! y 37 delReglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburoe, y de conformidad con eloficio de designación ASEA/UGI/O‘l86/2021, de fecha 20 de abril de 202i.

C.c.e.p. Ing. Ángel Carrizales L6pez.- Director Ejecutivo de la ASEA.- Para su conocimiento. 7Ing. Felipe Rodriguez Gómei- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA- Para conocimiento. 'Ing. Jose Luis Gonzalez González» Jefe de la Unidad de Súpervisión. Inspección yVigilancia Industrial de la ASEA. - Para conocimiento.Lic. Laura Josefina Chong Gutierrez- Jefa de la Unidad de Asuntos Juridicas de la ASEA - Para su conocimiento.Expediente: TlGUZOZlXOOGZ
ABitacora: 09/IPA0390/06/Zi
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